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PROHIBICIÓN DE COMERCIALIZACIÓN Y PUBLICIDAD: GREEN SAP 

 
 Atento a la publicidad del producto medicinal GREEN SAP, que se 
realiza a través de Internet, esta Administración Nacional informa que dicho 
producto no se encuentra autorizado.  
 
 Como consecuencia de ello, su comercialización y, por ende, su 
publicidad, han sido prohibidas en todo el territorio nacional mediante la 
Disposición ANMAT Nº 5721/07, de fecha 28 de septiembre de 2007. 
 
 ANMAT comunica que ha tomado las medidas conducentes para hacer 
efectiva la prohibición de la  publicidad mencionada ante las autoridades 
competentes. 
 
 
Disposición Nº 5721/07 

http://www.anmat.gov.ar/retiros/septiembre/Disposicion_ANMAT_5721-2007.pdf

